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Resumen 

 

 
El presente trabajo académico titulado, robo agravado y el daño a las personas, 

buscó brindar información relevante acerca del derecho penal, y uno de los delitos 

más comunes que existe en nuestra sociedad el cual posee como característica el 

daño o detrimento físico de la persona y es el delito de robo agravado, este acto 

delictivo que por muchos años la justicia peruana a tratado de castigar con penas 

privativas de libertad no ha logrado reducir sus incidencias, por lo contrario, cada vez 

más va en aumento afectando a la clase trabajadora que son víctimas de dichos actos 

y los daños ocasionados a las personas son cada vez más feroces e inhumanos, es 

por ello que en los siguientes capítulos se trata de dar definiciones básicas y 

conceptos doctrinarios de este acto delictivo, así mismo se desarrolló un caso práctico 

y jurisprudencias para el tratamiento del robo agravado y el daño a las personas. 

 
 

Palabras claves: Robo, daño a la persona, agresión, patrimonio, bienes, proceso 

judicial. 
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Abstract 

 

 
The present academic work titled, aggravated robbery and damage to people, sought 

to provide relevant information about criminal law, and one of the most common crimes 

that exists in our society which has as its characteristic the damage or physical 

detriment of the person and It is the crime of aggravated robbery, this criminal act that 

for many years the Peruvian justice has tried to punish with custodial sentences has 

not been able to reduce its incidences, on the contrary, it is increasing more and more, 

affecting the working class who are Victims of such acts and the damage caused to 

people are increasingly ferocious and inhuman, which is why the following chapters 

try to give basic definitions and doctrinal concepts of this criminal act, likewise a 

practical case and jurisprudence were developed. for the treatment of aggravated 

robbery and damage to people. 

 
 
 

Keywords: Theft, damage to the person, aggression, patrimony, assets, judicial 

process. 
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Introducción 

 

 
En la historia del ser humano, las personas como tal, realizamos actuaciones que son 

contempladas por nuestro ordenamiento jurídico, y generan diversas relaciones 

jurídicas que hace posible la adquisición de bienes y demás, a través del trabajo duro 

y esfuerzo, a pesar que somos un país en donde no existe demasiada riqueza 

tratamos de salir adelante con el esfuerzo y fuerza de voluntad que tenemos, para 

algún día alcanzar nuestra metas y darle la mejor calidad de vida a nuestras familias, 

sin embargo todas estas situaciones se ven afectadas con la aparición de gente 

inescrupulosa que atenta contra todo lo bueno que las personas logran y llegaron a 

obtener. 

Estas personas que no poseen reparo en dañar a los demás, arrebatan los objetos 

de valor, los bienes muebles y el dinero que sus victimas lo obtuvieron con esfuerzo 

y dedicación, haciéndolas suyas y causando daño a las personas para lograr su 

cometido, ya sean lesiones o hasta la muerte; y el Estado no posee la rapidez para 

poder capturar a estas personas que comenten el delito de robo agravado, y que 

afectan a toda una sociedad que lo único que busca es justicia. 
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CAPÍTULO I 

MARCO TEÓRICO 

 
1.1. Antecedentes legislativos 

 

 
Cuando nos referimos al derecho penal hacemos alusión al derecho publico 

que regula el aspecto punitivo que brinda el Estado para poder sindicar y sancionar 

los hechos suscitados en nuestra sociedad, ahora bien, para que esta rama del 

derecho posea su función como tal deben existir normas las cuales son quebrantadas 

o afectadas por los propios actos humanos es decir existan delitos los cuales son 

sancionados con penas privativas de la libertad. 

 
 
 

El derecho penal como tal busca una paz a través de las sanciones 

implantadas para ciertos actos que los seres humanos realizan, las cuales son 

exclusivamente responsabilidad del Estado y de las autoridades jurisdiccionales 

lograrlo, teniendo claro este principio los cuales deben regirse como son los principios 

de proporcionalidad e imparcialidad 

 
 
 

Ahora bien, cuando nos referimos a los delitos y su valoración como tal 

podemos verlo como la conducta humana, condicionada a los criterios éticos de cada 

sociedad, pues se deben tener en cuenta que ciertos actos en un país son o pueden 

ser considerados como delitos mientras que en otras sociedades o países no, 

entonces no todos los casto que creamos sean delitos según nuestra apreciación lo 

pueden ser para un extranjero y viceversa. 
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Para Almanza y Peña (2014, p.63), expresa que: las concepciones que se 

tuvieron respecto al delito pueden ser agrupadas como la concepción formal o jurídica 

del delito que establece que es una conducta humana que se opone a lo que la ley 

manda o prohíbe bajo la sanción o amenaza de una pena y la concepción material o 

dogmática que señala que al delito como presupuesto para que un acto voluntario 

humano se ha considerado como tal. 

 
 
 

Como señala el autor cuando nos referimos a los delitos precisa que son 

acciones humanas las cuales se contraponen a lo normado por la ley, ya que esta 

última manda una acción o prohíbe ciertos aspectos bajo sanción o amenaza de una 

pena, teniendo para ello concepciones formales o jurídicas del delito que establece 

una conducta irresponsable y que altera el orden público como tal. 

 
 
 

Según, Beling (1944, p. 189) señala que: “El delito es aquella acción u 

omisión voluntaria típica, antijurídica y culpable” 

 
 
 

Concuerdo con el autor al referir que no solo la acción realizada por el ser 

humano puede lograr que se cometa un delito como tal, sino también la omisión del 

mismo, ya que las normas se encuentran tipificadas a tal punto que los supuestos de 

hechos que se cumplieren o no en una situación determinada daría consigo el 

carácter de delito y seria sancionado por la ley como tal. 
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(Mezgeí, 1935), expíesa que paía podeí hablaí del delito debemos 

analizaí la estructura de este como tal ya que conforma 04 aspectos o temas 

importantes, siendo la primera la conducta, la cual puede darse por una acción 

u omisión del sujeto, la segunda podría señalarse como la tipicidad el cual se 

encuentra los elementos que ampara el injusto legal de una figura delictiva, 

señalada en nuestras normas, la tercera seria la antijurídica o también 

denominada ilícita, siendo estas acciones contrarias al derecho, las normas y las 

buenas costumbres, y por último elemento la   punibilidad   al   no   existir 

razones para que se exima la pena. 

 
 
 

El presente autor no solo expresa la conducta humana como una acción u 

omisión del delito, sino también que esta acción u omisión se encuentren encuadrada 

en la tipicidad, así mismo sea antijuridica, ilícita y culpable, es decir que exista razones 

suficientes para poder determinar la culpabilidad del sujeto actor u emisor del hecho 

punible. 

 
 
 

Ahora bien, si bien es cierto el delito como tal posee concepciones variadas y 

aspectos importantes, no podemos continuar el estudio del mismo sin antes hablar de 

sus fases, del como las personas pasan de la ideación de una acción punible a la 

exteriorización del hecho en sí, para luego ser castigado y penado por la ley, a esto 

la doctrina lo ha denominado como el iter criminis, ya que aduce que en la esfera 

interna del sujeto nace la ideación, para luego existir en el la deliberación, resolución 

o decisión, para luego pasar a un ámbito externo con los actos preparatorios, los actos 
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de ejecución, consumación y de agotamiento, todo esto regulado por nuestro derecho 

penal como tal y por la innumerable doctrina y conocimiento acumulado de este tan 

importante tópico. 

 
 
 

Cuando nos referimos a la fase interna del delito, debemos iniciar 

conceptualizando a la primera de las fases, la cual se denomina ideación, esta 

consiste en imaginar o pensar en cometer un delito la cual solo es una idea en un 

primer momento, esta primera fase en esencia se considera como actos mentales de 

la voluntad interna que se encuentran en la mente del autor. 

 
 
 

Se tiene a la deliberación, en esta fase la idea de la comisión del delito se 

mezcla con el plan delictivo que se va a cometer y los actos que podrían darse, así 

mismo se busca la planeación y modo de escape o situaciones que se susciten en la 

comisión del mismo. 

 
 
 

Luego tenemos a la resolución o decisión, este consiste simplemente en 

exteriorizar el plan delictivo ideado por el autor, sin embargo, esta fase interna, para 

el derecho penal no son punibles, ya que todo queda en el pensamiento del autor el 

cual aun no comete el acto delictivo. 

 
 
 

En la fase externa del delito, se encuentra los actos preparatorios los cuales 

ya son actos que se exteriorizan por parte del autor que ha ideado la comisión de un 
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delito, acumulando los implementos, instrumentos o material necesario para su 

comisión. 

 

 
Luego tenemos los actos de ejecución, los cuales son la exteriorización 

ejecutiva del delito para poder lograrlo yendo a su objetivo como tal y así llegar a la 

concretización del mismo. 

 

 
Por último, se tiene a la consumación del delito, Según Fianca y Musco, el 

concepto de consumación expresa técnicamente la completa realización de todos los 

elementos constitutivos de una variedad delictiva, esto es, cuando el hecho completo 

corresponde enteramente al modo legal delineado en la norma penal en cuestión. 

 

 
Para Muñoz conde (2007) el hurto es: “la acción consiste en apropiarse, es 

decir, en tomar las cosas muebles ajenas, y que el resultado de la acción es la 

apropiación de las cosas.” (pp. 374 y 375) 

 
 
 

Como se puede apreciar el hurto esta dirigido a la sustracción de la cosa a la 

manipulación de la misma en una sociedad la cual afecta al propietario del bien, 

debiendo tener en cuenta que en un primer momento no existe violencia sobre el bien 

o la cosa, sino simplemente el acto de sustraer dicho objeto para beneficio propio de 

quien sustrajo. 
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Para Vicente Martínez sostiene que la acción típica del hurto se centra en: 

“hacerse uno dueño de alguna cosa, ocuparla, ponerla bajo patrimonio del sujeto 

pasivo al sujeto activo” 

 
 
 

Es apreciable la concordancia con el autor al señalar que la intención del hurto 

no es mas que de hacerse dueño de lo que no te pertenece, dicho animus de 

sustracción del bien al sujeto pasivo es con dicha intención, ahora bien, en esta 

definición se distingue tanto al sujeto pasivo como sujeto activo, siendo el primero que 

recibe por así decirlo el despojo de su bien, mientras que el segundo es quien realiza 

el acto de despojar. 

 

 
Se debe tener en cuenta que desde un aspecto general podemos señalar que 

el robo es un delito consistente en apoderarse de los bienes y las cosas de las 

personas empleando para ello la fuerza y la intimidación en contra de los sujetos que 

son propietarios de los bienes o cosas. 

 
 
 

Según Olivares (2018), señala que el robo agravado es un delito contra el 

patrimonio consistente en le apoderamiento de bienes ajenos, con intención lucrarse 

utilizando para ello la fuerza y la violencia en intimidación en la persona, teniendo 

como aspecto importante una diferencia con el hurto ya que con el daño a la persona 

y no a la cosa es que se hacer resaltante su distinción, ahora bien en este tipo de 

delitos hay agravantes que muchas veces son en perjuicio de la víctima de forma 

directa, es por ello que el autor concluye que a raíz de un robo la ferocidad con la que 
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se puede actuar puede dañar a tal punto a la persona que le puede causar hasta la 

propia muerte. 

 
 
 

Ahora bien Guaman (2007), en ecuador, investigo sobre el análisis del robo, 

hurto y abigeato en las leyes ecuatorianas llegando a la conclusión que en los últimos 

tiempos ciertos actos delictivos ha indo en aumento y otros se han dejado en el olvido 

(abigeato), teniendo mayor preponderancia el hurto y el robo, este ultimo con mayor 

incidencia y apoyo tecnológico en las últimas décadas haciendo posible que cada vez 

mas el número de afectados se vean incrementados, no existiendo un daño 

netamente al patrimonio de las personas, sino a las mismas personas en si (pp. 157- 

158) 

 

 
Anicama (2021), señala en su tesis titulada robo agravado que, las victimas 

que sufren de robo son en su mayoría mujeres a quienes se les afecta su integridad 

física mediante la fuerza y armas blanca sustrayéndole con total violencia y descaro 

sus pertenencias, siendo el personal de patrullaje de cada distrito un órgano de apoyo 

para este tipo de incidentes que cada vez mas va en aumento y las autoridades 

policiales no prestan la intervenciones requeridas en estos asuntos, mas cuando son 

mujeres indefensas y en sitios desolados, es por ello que la tesista expresa un caso 

en concreto en donde una mujer fue victima de robo con arma blanca, demostrando 

así la incidencia de este delito en nuestra capital. 

 
 
 

Según Mendoza (2019) en su investigación expuso como en el Perú los delitos 

de robo y robo agravado tuvieron un incremento considerable a partir del año 2000, 
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siendo en los últimos años que estos delitos realizados por gente inescrupulosa 

fueron realizados con total ferocidad, y crueldad, no importando en lo absoluto la vida 

humana del ser humano, siendo los incidentes mas altos los ocurridos en el año 2018, 

según dicha investigación, ahora bien el autor también señala los factores que 

incidieron para que esto tipo de delito contra el patrimonio y sus victimas se 

incrementen y son los factores socioeconómicos, como la pobreza, que lo vemos día 

a día en los barrios más jóvenes y humildes en donde muchas veces no alcanza lo 

que ganas para poder comer y vivir dignamente; la desigualdad, la cual es muy 

marcada y preferente al momento de ir a conseguir trabajo pues personas 

provincianas muchas veces son tratadas de forma desigual con respecto a persona 

de la capital o extranjeras; el desempleo, siendo este un factor preponderante, ya que 

mientras exista trabajo el ser humano podrá tratar de superarse y valerse por si 

mismo, sin embargo si este fuere inexistente y la paga o salario fuese mínimo, es mas 

que obvio que la persona dejará de trabajar pues nunca podría progresar en un país 

en donde la explotación laboral es mas que evidente y se calla porque se necesita 

poder subsistir. 

 
 
 

Para Peña Cabrera (2008), señala que: 

 
El delito de robo agravado no es mas que un atentado contra el patrimonio, 

el cual conforma el conglomerado de derechos bienes y obligaciones de las 

personas, adicionándole a dicha sustracción de los bienes los actos de 

violencia y amenaza grave sobre las personas, es decir en si integridad física 

y salud mental, debiendo las normas sancionar con severidad este tipo de 

hechos que afectan a la sociedad. (p. 212) 
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Como señala el autor y los diversos autores citados el robo agravado no solo 

afecta al bien sustraído y despojado de su propietario utilizando para ello la violencia, 

sino se hace necesario que exista violencia contra la persona, la cual tenga muestra 

de ello pues la sola declaración no basta para poder acreditar la violencia cometida, 

sino debe tener indicios en partes de su cuerpo de las agresiones realizadas y que se 

refutaran después en documentos médicos legistas. 

 

 
Se debe tener en cuenta que estos tipos de delitos se realizan en un espacio y 

tiempo establecido dentro de una sociedad determinada, en donde las leyes y las 

normas se hacen mas que evidentes para poder lograr una paz social entre todos sus 

integrantes, es por ello que podemos considerar a la sociedad como al conjunto de 

individuos que conviven en un mismo territorio bajo una organización, y estas 

personas que la integran comparten entre ello lazo económicos, políticos y culturales. 

 
 
 

Ahora bien, nace la pregunta en como estos actos delictivos se pueden suscitar 

en nuestra capital y que hacen nuestras autoridades para mitigarlo, pues el robo de 

las pertenencias de las personas que con tanto esfuerzo los han adquirido es tan 

penoso como perjudicial causando daño y detrimento innecesario el cual puede 

evitarse es aquí en donde nace una figura denominada la seguridad ciudadana, la 

cual se encuentra a cargo de las autoridades municipales, es decir los alcaldes, que 

con ayuda de la policía nacional del Perú trata de implementar ciertos aspectos y 

controles que ayuden a que los peruanos nos podamos sentir mas seguros en las 

calles y lugares donde nos encontremos. 
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La municipalidad de cada sector de nuestra capital o territorio nacional instala 

programas o estrategias para poder erradicar en lo posible los actos de delincuencia 

en sus distritos, contando con el apoyo del serenazgo o de la policía municipal, estas 

personas las cuales poseen preparación castrense, buscan patrullar las calles de los 

diferentes distritos prestando apoyo en sus unidades móviles ya sean camionetas o 

motos lineales para prevenir y dar cuenta a la policía nacional del Perú, siendo estos 

últimos quienes capturan y llevan a la comisaria del sector a estos delincuentes junto 

con sus victimas para que a través de una denuncia interpuesta puedan iniciar un 

proceso a nivel fiscal y luego penal y así el investigado pueda tener un proceso en su 

contra y una sentencia justa y digna, que ayude no solo a los agraviados, sino a todas 

las personas intervinientes en el proceso, ya que muchas veces el ser acusado no te 

hace culpable de los hechos sindicados, es por ello que se debe llevar un debido 

proceso. 

 

 
La policía nacional del Perú es una institución del Estado, cuyos integrantes se 

deben al cumplimiento de la ley y claro esta del orden y la seguridad de todo el país, 

protegen y cuidan a los ciudadanos de cualquier amenaza interna y externa, tratando 

de hacer cumplir al máximo las normas y leyes que se imponen en nuestro territorio 

nacional garantizando un orden en primera línea el momento de poder interactuar con 

los ciudadanos de cada distrito. 

 
 
 

Se debe tener en cuenta que la policía nacional del Perú, al momento de 

suscitarse un ilícito penal y capturar a un presunto delincuente sindicado por su 
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agraviado o agraviada, debe realizar las gestiones necesarias como recibir la 

denuncia de la víctima, así como su manifestación, y enviar los partes para que dicha 

victima pase a pasar examen medico legista, de igual manera, el supuesto 

delincuente, debe tomarse su declaración policial y pasara medico legista, para luego 

ser recluido en la carceleta, ya que la policía nacional del Perú tiene la obligación que 

de inmediato corra traslado al fiscal de turno los hechos suscitados, par que este 

pueda apertura investigación y se detallen las diligencias a actuar en el proceso a 

nivel fiscalía. 

 

 
1.2. Marco Legal 

 

 
En nuestra legislación actual nuestro código penal busca lograr dar los 

alcances objetivos del delito de robo y sus tipificaciones para que quien cometa un 

acto, este se pueda adecuar o no al tipo penal correspondiente. 

 
 
 

Es por ello que en el artículo 188 del código penal señala que quien en caso se llegue 

a apoderar ilegítimamente de un bien mueble de forma total o parcial el cual es ajeno, 

para poder aprovecharse de él, sustrayéndolo del sitio o lugar donde se encuentre, 

empleando la violencia contra la víctima o amenazándola con un peligro directo o 

inminente respecto a su vida e integridad física, la cual será reprimido con una pena 

privativa de libertad no menor de tres ni mayor de ocho años. 
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En el presente articulo el legislador no ha tratado de dar a conocer un concepto 

o previa introducción de lo que es el delito de robo, sino simplemente ha puntualizado 

la acción a la cual la denominamos como tal, para que pueda ser encuadrada en este 

tipo penal y así se tenga la sanción punitiva a imponerse, la cual es una pena privativa 

de libertad no menor de tres años ni mayor de ocho, teniendo en claro, que para que 

exista dicho delito, los hechos suscitados en la afectación del patrimonio debe 

encontrarse el daño a la víctima, a su integridad física, nótese, que solo menciona a 

la integridad física como tal y no a la integridad psicológica, este es un hecho que 

desde la puesta del presente artículo aun perdura en el tiempo enfocándose en el 

daño al cuerpo humano mas no a su integridad mental. 

 
 
 

En el articulo 189 del código penal se estipula el robo agravado, el cual señala 

lo siguiente: 

La pena será no menor de doce ni mayor de 20 años si el robo es cometido 
 
por: 

 
1. Inmueble habitado. 

 
 
2. En la noche o en lugaí que se encuentíe desolado. 

 
 
3. Con aíma de fuego. 

 
 
4. Con la paíticipación de dos o más peísonas. 

 
 
5. En cualquieí medio de locomoción de tíanspoíte ya sea público o píivado de 

pasajeíos o de caíga, teíminales teííestíes, feííocaííiles, lacustíes y 
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fluviales, en pueítos, aeíopueítos, íestauíantes y demás establecimientos en 

donde se encuentíen peísonas de todas las edades, también en áíeas 

natuíales píotegidas. 

 
6. Cuando se finja seí una autoíidad o seívidoí del Estado o tíabajadoí del 

sectoí píivado o quien muestíe algún mandato falso y se apíoveche de este. 

 
7. En peíjuicio de menoíes de edad, también peísonas con discapacidad, 

mujeíes en estado delicado de salud o adulto mayoí. 

 
8. Sobíe vehículo automotoí, sus paítes o accesoíios. 

 
 
Se debe teneí en cuenta que la pena podíía seí menoí de 20 ni mayoí de 30 

años si el íobo es cometido en los siguientes aspectos: 

 
1. Cuando exista lesiones a la peísona de foíma física o mental de la víctima. 

 
 
2. Cuando se utilice el abuso de la incapacidad física o mental de la víctima, o 

cuando se haga uso de díogas, insumos químicos o sustancias que afecten el 

disceínimiento de la víctima. 

 
3. Cuando se ponga a la víctima o a su familia en una gíave situación 

económica que no pueda haceí una vida noímal. 
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4. Cuando se íealicen sobíe los bienes que posean valoí científico o que se 

encuentíen consideíados como patíimonio cultuíal de la nación. 

 
Ahoía bien la pena podíía seí de cadena peípetua en los casos que el 

agente actúe en calidad de integíante de una oíganización cíiminal o si 

píoducto del hecho delictivo se píoduzca la mueíte de la víctima o se causen 

lesiones gíaves a su integíidad ya sean física o mental. 

 
El legislador en el presente artículo ha tratado de establecer con claridad en 

qué casos el robo agravado presenta agravantes y se extiende más del concepto 

básico del ilícito penal teniendo como primer supuesto que el robo se halla realizado 

en inmueble habitado, el cual puede encontrarse por personas y que afecten el 

patíimonio de las mismas y su integíidad como tal. 

 
Otío supuesto es que el acto delictivo se realice durante la noche o en un lugar 

desalojo, ya que estos actos al ser tan peligrosos y sumándole estas situaciones hace 

muchas veces imposible la identificación de los investigados. 

 
Cuando el legislador se refiere al supuesto de mano armada, podemos 

entender que se refiere a que es un arma de fuego que puede lograr afectar a la 

víctima, ya que muchas veces por accidentes estas son asesinadas por los 

delincuentes que intentan arrebatar sus pertenencias. 

Con el concurso de dos o mas personas, en este supuesto el legislador ha 

tratado de ver que la participación de la multiplicidad de sujetos activos del robo, 

agrava su situación ya que pone en total desventaja a la victima la cual puede sufrir 
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mas daño del que se puede prever pues al ser mas los agentes intervinientes esto 

puede perjudicar al sujeto, así mismo las demás causales que en dicho articulo señala 

son tan importantes como necesarias para que cada acto planteado en la realidad 

pueda ser sancionado de forma directa y sin indebidas interpretaciones. 

 
 
 

El derecho penal es aquel derecho que defiende, castiga y sanciona las 

conductas ilícitas que van en contra la ley; contemplada en enunciados jurídicos en 

el ámbito penal por parámetros que nos dice cuales comportamientos violan las 

normas y cuáles no. 

Los principios se componen de las bases constituciones y éticas fundamentales 

para el derecho penal, este se constituye de los siguientes principios: 

 
 
 

1. El principio de legalidad: Este es uno de los principios considerados por 

muchos estudiosos de la materia como el principio básico del derecho penal, 

ya que establece que no podría condenarse o quizás intentar castigar o 

sancionar a una persona por los actos que no sean considerados delitos o que 

las normas no lo contemplen de forma expresa y formal. 

Ahora bien, como lo señala el artículo 49 en su numeral 6, las personas no 

pueden ser sancionadas por actos que no estén previstos en las leyes siendo 

evidente que estas leyes deben ser claras y libre de elementos genéricos o 

equívocos, que permitan una correcta interpretación y la imposición y castigo 

de los hechos punibles y así evitar abusos de poder por parte de la fuerza 

punitiva del estado. 
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2. El principio de indubio Pro Reo: Este principio busca la protección de los 

derechos humanos y el respeto de la dignidad de las personas detenidas, 

acusadas o sentenciadas, se debe tener en cuenta que se busca el fiel 

cumplimiento de las normas garantizando sus derechos como seres humanos, 

ahora bien, si existiera algún tipo de duda respecto a los hechos acusados las 

normas y en amparo a este principio se buscara beneficiar al reo, es asì que 

en nuestro código procesal penal, el código penal y las leyes especiales en 

derecho penal buscaran el beneficio al reo. 

 
 

En definitiva se puede apreciar que respecto a la retroactividad de la norma se 

complementa respecto a este principio, ya que busca lo mejor para el reo, no 

dejando de lado por nuevas normas que se generen posteriormente. 

 
 

3. La presunción de inocencia, es uno de los derechos que busca dar al 

investigado la calidad de inocencia mientras dure el proceso penal ya que es 

responsabilidad de la autoridad acusadora de demostrar lo contrario, y sea 

debatido en juicio, es por ello que cualquier persona que se encuentre, en un 

proceso judicial y se le halla formulado denuncia penal, igual posee el derecho 

a este principio, hasta la emisión de una sentencia justa. 

 
 

4. El principio de respeto a la dignidad humana, este principio busca que las 

personas sin importar, la edad, el estatus en que se encuentren o las 

condiciones económicas de estas posean un trato con dignidad y respeto a las 
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normas, ya que la sociedad como tal, busca que toda persona pueda vivir en 

dignidad y en un ambiente sano. 

 

 
Es aceptable que toda persona que se encuentre dentro de un proceso judicial 

posee el derecho a su dignidad como tal, teniendo en cuenta que el Estado 

también brinda la adecuada protección no pudiendo las personas ser atendidas 

de formas indistintas a sus derechos constitucionales y derechos humanos. 

 
 

5. El principio de inmediación.- En este principio el juez que lleva el proceso 

conforme a ley, busca emitir tal decisión, con la participación directa de las 

personas intervinientes las cuales deben debatir sus posiciones ante el juez. 

Este principio busca escuchar a las partes en todo momento tratar de 

interrelacionar con ellos, a fin de poder saber su forma de comportarse ante 

juicio, y tener una mejor relación con ellos, es por ello que estos actos deben 

ser ininterrumpidos, llevándose a cabo audiencias orales y demás que el 

proceso se requiera, ya que si se emitiera un acto procesal sin la presencia del 

juez o las partes quedaría viciado y podría caer en nulidad del mismo. 

 
 

6. El principio de autonomía e independencia de los jueces.- Este es un principio 

el cual busca que las autoridades con poder jurisdiccional posean total 

autonomía en sus decisiones, no pudiendo intervenir intereses del Estado o 

personas cercanas a estas ya que el cumplir una función tan importante como 

impartir justicia solo está supeditada a los actos de buena fe. 
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7. El principio del hecho.- Este principio lo que busca es sancionar a las personas 

o actores que realizan un acto u hecho en específico, y exteriorizado, pues 

sería ilógico pensar castigar a una persona por un hecho delictivo que está 

pensando, y aún no ha sido cometido, ni exteriorizado. 

 

 
Se debe tener en cuenta que este principio lo que busca es sancionar a los 

hechos cometidos por las personas, siendo los actos concretos y 

exteriorizados los acorde a la norma, y no los aspectos subjetivos como tal. 

 
 

8. El principio de pena humanitaria: Lo que busca es que se establezca 

sanciones o penas que no afecten la integridad de las personas que son 

procesadas y sentenciadas, no debiendo ir en contra de su dignidad como 

persona y ser humano, se debe tener en cuenta que este principio busca que 

el sentenciado pueda resocializarse e insertarse en la sociedad pues la pena 

no es un castigo de por vida sino lo que busca es que quien se encuentren 

sentenciados puedan tener una segunda oportunidad sin verse afectado por 

una sentencia que le pueda causar daños irreparables. 

 
 

9. El principio de culpabilidad.- Este principio es básico del derecho penal, que 

toda acción que pueda realizar una persona se le considere un delito respecto 

a la norma, siendo un ejemplo típico la acción que comete una persona y es 

sancionado por una norma específica. 
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10. El principio de oralidad.- Este principio busca que las partes intervinientes ya 

sea como denunciado o parte del ministerio público oralicen sus pedidos, sus 

actuaciones sean directas y sin documentos, ahora bien de acuerdo a este 

principio todas las actuaciones procesales serán de forma oral ante el juez de 

la causa. 

 
 

Los principios del derecho penal son las bases de esta rama del derecho que 

buscan no solo el sancionar al investigado o imputado o quien cometió el delito, sino 

que el proceso penal que se origine por el hecho delictivo, sea llevado con justicia e 

igualdad de derecho para las partes, púes en este proceso se debe tener los medios 

de pruebas suficientes para poder sentenciar a una persona, es decir probar la 

culpabilidad de quien se acusa y así poder imponer una sanción digna, pues los 

investigados merecen un debido proceso, así como las víctimas también requieren de 

un juicio en el menor tiempo posible y una pronta sentencia. 

 
 

 
1.3. Análisis doctrinario 

 
 
 

Según Hinojosa (2016), señala en que se puede colegir que es màs que 

apreciable como las instituciones públicas y privadas, no permiten que las personas 

sentenciadas por robo agravado puedan reinsertarse a la sociedad, brindándoles 

trabajos que pueden realizar y así no vuelvan a reincidir en estos hechos delictivos, 

ya que la necesidad económica de estas personas dentro del centro penitenciario, así 

como fuera de ella afecta a la sociedad de forma indirecta a tal punto de poder 
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apreciar que los actos de robo agravado seguirán cometiéndose sin reparo alguno ya 

que sus perpetradores serán reincidentes en este hecho. 

 
 
 

En el proceso penal podemos ver una serie de parámetros dividido en etapas; 

las cuales se inician por medio del Ministerio Público Fiscalía de la Nación ya que este 

es el encargado de ejercer la acción penal, que da inicio a un proceso penal en contra 

alguien. 

 
 
 
Y para el ello el proceso penal tiene que seguir las siguientes etapas señaladas en el 

código procesal penal: 

 
 
 

• Etapa de investigación preparatoria: En esta etapa el fiscal es el actor principal 

y en la cual busca los medios probatorios que puedan acusar o sindicar a la 

persona que cometió el ilícito penal, es en esta etapa en donde se puede 

archivar el proceso seguido en contra de alguien, si es que no se encuentra los 

medios probatorios idóneos para formular denuncia penal, en ese sentido el 

titular de el Ministerio Público, busca determinar el delito, identificar y acusar a 

quien realizo el acto delictivo. 

 
 

• Etapa intermedia: En esta segunda etapa, se entiende como concluido la etapa 

de investigación preparatoria, y en la cual existe una formalización de la 

denuncia penal, debiendo las partes poder solicitar el sobreseimiento de la 

acusación interpuesta, pudiendo abstenerse de la acción penal el juez que ve 
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la causa si se acreditan las pruebas de los hechos argumentados por la 

defensa. 

 
 
 

• El juicio oral: En esta etapa se puede apreciar como el nuevo proceso penal se 

evidencia ya que se realiza en base de la acusación, podemos apreciar los 

diversos principios que pueden intervenir, como son la oralidad, la publicidad, 

inmediación y también contradicción, se debe tener en cuenta que esta etapa 

está comprendido por los alegatos preliminares, la actuación probatoria, los 

alegatos finales, así como la deliberación y por último la sentencia, en donde 

el juez decidirá la culpabilidad del acusado o su inocencia. 

 
 

• Etapa de impugnación: En esta etapa la parte afectada por la sentencia 

impartida por el magistrado ya sea por cuestiones de derecho o de aspectos 

formales es que hace uso el derecho a la doble instancia. 

 

 
Como se puede apreciar el derecho penal como tal está dividido en etapas a 

fin que los operadores del derecho puedan comprender el orden y la forma en que el 

proceso se suscita y así se realicen los controles en los plazos y se garantice el 

derecho a un debido proceso y pronta justicia que no solo beneficia al agraviado sino 

al investigado o supuesto imputado. 

 
 
 

Nuestro código procesal penal nos dice que las resoluciones judiciales pueden 

ser decretos, autos y sentencias, cada uno posee características y definiciones 

diferentes una a las otras es por ello que los decretos solo deben contener la 
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exposición de los hechos que se puedan debatir, así también como el análisis de la 

prueba, mientras que los autos, se emiten siempre que lo señale el código, previa 

audiencia y con la intervención de las partes procesales, y por último se tiene a la 

sentencia, la cual es emitida por el juez y en donde plantea una decisión final en base 

a derechos y leyes. 

 
 
 

Ahora bien, debemos señalar que en nuestra sociedad como tal la intervención 

policial es muy importante para poder controlar el orden y capturar a los presuntos 

delincuentes pero así como existe esta figura del orden también participa una 

institución denominado como el ministerio público es una institución perteneciente al 

Estado que actúa como órgano justiciero, es decir este es el encargado de buscar la 

verdad e impartir justicia en conjunto con los órganos jurisdiccionales. Asimismo, este 

desarrolla las siguientes funciones “(…) la defensa de la legalidad, los derechos 

ciudadanos y los intereses públicos, la representación de la sociedad en juicio, para 

los efectos de defender a la familia, a los menores e incapaces y el interés social, así 

como para velar por la moral pública; la persecución del delito y la reparación civil. 

También velará por la prevención del delito dentro de las limitaciones que resultan de 

la presente ley y por la independencia de los órganos judiciales y la recta 

administración de justicia y las demás que le señalan la Constitución Política del Perú 

y el ordenamiento jurídico de la Nación.” (Art. 1 de la Ley orgánica del Ministerio 

Publico, Decreto Legislativo Nº 052). 

 
 
 

Una figura muy recurrente que se aprecia en el proceso penal es la del 

imputado el cual es el nombre que se le da a una persona que se le acusa o se cree 
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que ha participado en un delito, es decir es la persona señalada como presunto autor 

de un delito, el cual va pasar por investigaciones y una serie de procesos donde va 

tener la oportunidad de defenderse y presentar pruebas a su favor. 

 
 
 

De acuerdo con el Código procesal Penal Peruano en su Capítulo I del Artículo 

Nº 71 los derechos de un imputado son: 

 
 
 
1. “El investigado o imputado debe hacer valer su derecho por sí mismo, o también a 

través de su abogado defensor, todo en cuando le favorezca en un proceso judicial 

ya sea desde iniciado el proceso, ya sea en etapa de investigación hasta la 

culminación del mismo. 

 
 
 

Ahora bien los jueces, el representante del ministerio público, la policía 

nacional del Perú deben hacer saber al imputado los derechos que este posee a fin 

que no se vean afectados, siendo los derechos los siguientes: 

 
 
 

a) Informarse de los cargos que se le imputa o se le acusa, asì estuviera en caso 

de detención, debiéndose indicar el motivo de su detención realizada en su 

contra cuando corresponda. 

 
 

b) Precisar o designar a la persona o institución que deba comunicar la detención 

de forma inmediata. 
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c) Puede ser asistido desde la etapa de investigación por un abogado defensor. 

 
 
 

d) Negarse a declarar, y si en caso desee realizarlo lo pueda hacer en presencia 

de su abogado defensor, y solicitando que se realicen todas las diligencias 

pertinentes que requieran su presencia. 

 
 
 

e) Que, no se realicen en contra ningún medio coactivo u amenaza, intimidación 

o contrarios contra la dignidad, tampoco a ser sometido a torturas o daños 

directos a su integridad física o mental con la finalidad de buscar una 

declaración u hecho respecto al proceso. 

 
 

f) A ser examinado por un médico legista o en su defecto a un profesional de la 

salud que pueda determinar su condición de salud al momento de la 

investigación, dentro del proceso. 

 

 
Como se aprecia, en nuestra legislación penal, los acusados poseen diversos 

derechos que garantizan su integridad física frente a los diversos procesos penales 

en su contra, siendo este un sistema garantista, que busca la igualdad de las 

personas, así como una pronta justicia sin abusar del poder punitivo del Estado. 
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CAPITULO II 

CASO PRACTICO 

 
 

2.1. Planteamientos del caso 

 
En el tema de robo agravado las situaciones y hechos cometidos por los 

imputados son tan diversos como variados, teniendo como factor predominante no 

solo el daño al patrimonio o sustracción del el, sino el daño ocasionado a la persona 

la cual se puede realizar con las manos del agresor así como por armas blancas o de 

fuego, situación que muchas veces afecta al agraviado a tal punto de afectarlo 

emocionalmente, es por ello que se presenta el siguiente caso practico el cual posee 

los siguientes datos a tomar en cuenta: 

 

Expediente: 23430-2009-0-1801-JR-PE-00 

Competencia: Tercera sala penal para proceso con reos libres de la corte 
superior de justicia de Lima 

Jueces:  San Martin Castro 

Figueroa Navarro 

Príncipe Trujillo 

Sequeiros Vargas 

Chávez mella 

Agraviado:  Rosalino Ccaulla Morales 

Fredy Percy Callupe Castillo, 

Edwin Medina Orozco, 

Juan Carlos Rea Herrera 

Fermín Núñez Collahuacho 

Imputado: Jon Anderson Donayre Canchaya 

Delito: Contra el Patrimonio - Robo agravado 
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2.2. Síntesis del Caso 

 

 
En el presente caso práctico se cometió un acto delictivo de robo agravado en 

el cual se pueden narrar los hechos en el siguiente orden: 

 
 
 

Que, el señor Jon Anderson Donayre Canchaya y su hermano Manuel Donayre 

Canchaya, atacaron con golpes en distintas partes del cuerpo al señor Fredy Percy 

Callupe Castillo el cual es considerado como uno de los agraviados el día 24 de 

setiembre del año 2008 a las 21:00 horas aproximadamente, en circunstancias en 

que este había culminado sus labores como transportista y se desplazaba por 

inmediaciones del puente surco, ubicado entre los límites de los distritos de Santa 

Anita, Ate Vitarte y El Agustino, siendo interceptado violentamente por el procesado 

quien premunido de un arma punzo cortante le ocasionó una herida cortante en la 

nariz, para que de esta forma despojarlo de la suma de S/. 300.00 (trescientos nuevos 

soles). 

 
 
 

Que con fecha 04 de octubre del año 2008, siendo las 13:20 horas 

aproximadamente, en circunstancias que los agraviados Rosalino Ocaulla Morales, 

Edwin Medina Orozco y Fermín Núñez Collahuacho, transitaban por inmediaciones 

de la avenida los virreyes en el distrito de Santa Anita, fueron sorprendidos por el 

citado procesado el señor Jon Anderson Donayre Canchaya, quien de manera 

imprevista atacó por la espalda al señor Rosalino Ccaulla Morales para de esta forma 

despojarlo de sus dos teléfonos celulares, para luego darse a la fuga en una mototaxi 

conjuntamente con su hermano Manuel Donayre Canchaya y otro sujeto conocido 
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como “gringo”, siendo perseguidos por los agraviados a bordo de un taxi y, al ser 

alcanzados, estos descendieron de la moto portando fierros, desarmadores y piedras, 

procediendo a despojarlos de su dinero y de otras pertenencias, causándoles lesiones 

a todos estos. 

 
 
 

Al señor Jon Anderson Donayre Canchaya, se le imputa haber despojado la 

suma de S/. 400.00 (cuatrocientos nuevos soles), al agraviado Juan Carlos Rea 

Herrera, el día 24 de enero del año 2009, a las 2:35 horas aproximadamente, cuando 

este se encontraba transitando por inmediaciones del mismo puente surco, siendo 

atacado sorpresivamente por el acusado quien lo despoja de su dinero, causándole 

lesiones en la espalda con pico de una botella de vidrio. 

 
 
 

Estos hechos fueron denunciados por los agraviados en la comisaria del sector, 

y sindicaron al imputado los hechos cometidos, sin embargo, en su defensa el señor 

Jon Anderson Donayre Canchaya, señala en su manifestación policial que no tenía 

conocimiento de la orden de captura en su contra y en sesión de audiencia de fecha 

03 de setiembre del 2018, manifestó que el día 24 de setiembre del 2009 tuvo una 

gresca con el agraviado Fredy Percy Callupe Castillo, por rivalidad respecto a una 

enamorada agrediéndolo con golpes de puño, negándose haberse producido por robo 

ni agresión respecto de los agraviados, Rosalino Ccaulla Morales, Edwin Medina 

Orozco, Juan Carlos Rea Herrera y Fermín Núñez Collahuacho, así mismo señala 

que no los conoce que el día 04 de octubre del año 2008, en que dice fueron asaltados 

se encontraba trabajando, del mismo modo, el día 24 de enero del año 2009, se 

encontraba en su casa con su esposa, consecuentemente no pudo haber atacado al 
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agraviado Juan Carlos Rea Herrera, menos aún, haber participado en el robo al 

agraviado Rosalino Ccaulla Morales, utilizando Fierros y piedras. 

 
 
 

Por su parte, el agraviado Rosalino Ccaulla Morales, en su manifestación 

policial de fojas 11, manifiesta que el día 04 de octubre del año 2008 a las doce del 

dia aproximadamente, en circunstancias que se encontraba con sus amigos Fermín 

Núñez Collahuacho y Edwin Medina Orozco, por inmediaciones de la avenida los 

virreyes en Santa Anita, y conversaba por celular con los integrantes de su orquesta, 

de manera sorpresiva y por la espalda un sujeto le arrebata los dos celulares que 

tenia en la mano, procediendo a darse a la fuga en una moto taxi, optando por ir a 

perseguirlos con sus amigos a bordo de un taxi, alrededor de 10 cuadras, 

descendiendo de la moto 03 sujetos quienes provistos con desarmadores, fierros y 

piedras se les acercaron y los agredieron causándoles lesiones y despojándolos de 

su reloj y su maletín que contenían sus pertenencias , mientras que a uno de sus 

amigos le robaron su guitarra y su teléfono celular y al otro también su teléfono celular, 

siendo apoyados por los vecinos de la zona quienes le gritaban “gringo déjalo, lo vas 

a matar”, para posteriormente emprender la fuga, manifestación que fueron ratificadas 

por los agraviados de dicho incidente. 

 
 
 

Que, en el proceso existieron pruebas contundentes como son los certificados 

medico legales en donde las partes agraviadas sufrieron desmedros de su integridad 

física y días de incapacidad medico legal, teniendo el certificado medico legal N 

021063-L practicado al agraviado Fredy Percy Callupe Castillo, el cual data el robo 

con agresión física, así mismo encontramos el Certificado Medico Legal N 022166-L, 
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practicando al agraviado, Rosalino Ccaulia Morales, el cual da agresión física del día 

04 de octubre del 2008, y lo mismo con los demás agraviados, los cuales fueron 

víctimas de la sustracción de su dinero y pertenencias así como daño a su integridad 

física. 

 
 
 

Que el fiscal en audiencia cita los artículos 188 del código penal, así como el 

artículo 189, para poder imputarle el robo agravado como el delito inmerso ante estos 

hechos cometidos por el imputado Jon Anderson Donayre Canchaya, pidiendo la 

fiscalía 10 años de pena privativa de la libertad por los actos cometidos, ya que 

existieron multiplicidad de agraviados, así misma reincidencia en su actuar. 

 
 
 

Que los jueces de la tercera sala penal para procesos con reos libres de la 

corte superior de justicia de Lima, falla el 22 de octubre del 2018, condenar al señor 

Jon Anderson Donayre Canchaya de 33 años de edad como el autor del delito contra 

el patrimonio – robo agravado, en agravio de Rosalino Ccaulla Morales Fredy Percy, 

Callupe Castillo, Edwin Medina Orozco, Juan Carlos Rea Herrera y Fermín Núñez 

Collahuacho, a Diez años de pena privativa de la libertad, la que se computará a partir 

de la fecha de su captura, fijando en la suma de S/. 2000.00 (dos mil quinientos 

nuevos soles) el, monto por concepto de reparación civil el cual deberá abonar el 

sentenciado en forma solidaria a los agraviados. 
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2.3. Análisis y opinión critica del caso 

 

 
Se puede apreciar en el presente caso como una persona mayor de edad con 

la fuerza suficiente para trabajar, no lo realiza más que actos que atentan contra el 

patrimonio e integridad física de las personas, pudiendo ocasionar hasta la muerte, 

teniendo como modus operandi, agredir con ferocidad a sus víctimas para apropiarse 

de sus pertenencias, situación que no solo fue una sola vez, sino de forma repetitiva, 

hechos que pudieron evitarse si las autoridades del distrito pudieran capturarlo de 

forma inmediata y prevenir estos actos, y así evitar que los agraviados se incremente. 

 
 
 

Ahora bien, en el presente caso se puede apreciar a una persona que fue 

sindicado en todo momento por las partes agraviadas de los hechos delictivos 

cometidos en contra de estos, no solo por el daño en las pertenencias sino en el daño 

a ellos mismo, a través de objetos punzo cortantes y otros objetos, así como actuar 

en multiplicidad de agentes, (banda), y con total ferocidad, situación que no puede ser 

pasado por alto, y que por medio del fiscal a través de los medios de pruebas pudo 

acreditar el grado de culpabilidad del imputado, pudiendo desarmar las alegaciones 

dadas por Jon Anderson Donayre Canchaya, quien en todo momento se declaro 

inocente y no asumió su responsabilidad o culpa, ni mucho menos quiso aceptar los 

cargos, situación que fue llevada hasta una sala para poder reafirmar la condena 

dispuesta que en mi humilde opinión fue la correcta, pues se llevo un adecuado 

proceso penal, y las pruebas recolectadas eran irrefutables no cabiendo medio de 

defensa que pudiera eximirlo de responsabilidad. 
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CAPITULO III 

ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL 

 
3.1. jurisprudencia nacional 

 

 
En el presente capitulo se tratar de brindar jurisprudencia nacional acerca del 

delito de robo agravado que muchas veces se suscita en nuestro país pero que pocos 

conocemos de la jurisprudencia nacional. 

 
 
 

• Sentencia del tribunal constitucional expedida a los 25 días del mes de febrero 

del 2021 por el pleno constitucional, integrado por los magistrados Ledesma 

Narvaez, ferro Costa Miranda Canales, Ramos Núñez y Espinosa – Saldaña 

Barrera, CON EXPEDIENTE 01361-2020-phc/Tc, avocándose a la causa por 

el agravio constitucional interpuesto por don Jhon Robert Sánchez Calderón, 

abogado de don Romen Hipólito Sosa Yantas, contra la resolución de fojas 

168, de fecha 19 de febrero de 2020, expedida por la sala penal de vacaciones 

de la corte superior de justicia de Lim, que declaró improcedente la demanda 

de habías corpus. 

 
 
 
Se alega en el recurso de agravio constitucional que existe una afectación directa a 

los derechos a la debida motivación de resoluciones judiciales y de los principios de 

imputación necesaria, interdicción de la arbitrariedad y de legalidad en la sentencia 

que condena por robo agravado al señor Romen Hipólito Sosa Yantas a ocho años 

de pena privativa de la libertad con el expediente 00790-2012-0-1505-JR-PE-01, sin 

embargo el colegiado pueda entrever en los fundamentos 3, 5 y 7 de tal sentencia 
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que no hubo vulneración de ningún tipo por ende declararon infundada la demanda 

respecto a la afectación del derecho a la debida motivación de resoluciones judiciales. 

 

 
• Sentencia contenida en la resolución N° catorce, emitida por la sala penal de 

apelaciones de la corte superior de justicia de Huaura con expediente N 01515- 

2018-86-1301-JR-PE-01, teniendo como imputado al señor José Junior 

Zevallos Jauregui por cometer el delito de Robo agravado en contra de Cenisio 

Javier Olortegui Ventura y Francisco Pinto Ramos. 

 

 
Que la parte imputada presenta apelación contra la sentencia que lo condena 

a doce años de pena privativa de la libertad, argumentando que en la sentencia 

incoada existe inexistencia de corroboraciones periféricas de carácter objetivo que 

avalen la verosimilitud de testimonio del agraviado cenisio Javier Olortegui ventura. 

 
 
 

La sala penal declara fundada en parte el recurso de apelación interpuesto por 

el acusado José Junior Zevallos Jauregui en consecuencia confirmaron la resolución 

numero ocho de fecha 21 de febrero del 2019 en el extremo que condena a José 

Junior Zevallos Jauregui, como coautor del delito contra el patrimonio en la modalidad 

de robo agravado – con la precisión que es en el grado de tentativa, en agravio de 

Cenisio Javier Olortegui Ventura y Francisco Pinto Ramos, imponiéndole una multa 

de 2000.00 (dos mil nuevos soles) por concepto de reparación civil. 
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• Sentencia de casación N 795-2014, emitida por la sala penal permanente de 

la corte suprema de justicia de la república, emitida el 12 de abril del 2017, por 

el delito de robo con agravante por el uso de arma de fuego de Fredy 

Colquehuanca Quispe y Hernán Mamani Cosi, en contra de sus víctimas el 

señor Gilbert Rony Rodriguez Serrano y la señora Mari Kate Quispe 

 

 
La sala declara fundada el recurso de casación interpuesto por el representante 

del ministerio público – fiscal adjunto superior encargado del primer despacho de la 

Fiscalía Superior penal del distrito Fiscal de madre de Dios, en consecuencia, 

ordenaron Casar y declara nula la sentencia de vista expedida por la sala penal de 

apelaciones de la corte superior de justicia de Madre de Dios que declaró fundado el 

recurso de apelación interpuesta contra la decisión de primera instancia, revocándola 

y condenando a Fredy Colquehuanca Quispe 4 años de pena privativa de la libertad 

y a Hernán Mamani Cosi a 3 años de pena privativa de la libertad. 
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Conclusiones 

 

 
• En la sociedad en la que nos encontramos muchas veces somos victimas de 

robos y daños a nuestra integridad física y patrimonio, situación que las 

autoridades deben prever y sancionar en el menor tiempo posible 

 
 
 

• Los actos delictivos que se suscitan en la capital cada vez mas van en aumento 

y las autoridades no realizan actos para contrarrestarlos pues permitir a una 

persona delinquir tantas veces sin una pronta captura nos hace pensar que 

justicia que tarda en realidad no podemos llamar justicia. 

 
 
 

• Es tarea del ministerio publico acumular los medios probatorios idóneos para 

poder formalizar denuncia penal y llevar a juicio al imputado y así pueda este 

ser sentenciado conforme lo establece la ley. 
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Recomendaciones 

 

 
• Se recomienda a los legisladores a crear normas que ayuden a la rapidez del 

proceso penal y no existan procesos en los cuales tarden años para poder 

emitir una sentencia justa. 

 
 
 

• Se recomienda a las autoridades policiales y municipales a ser diligentes en la 

seguridad ciudadana a fin de poder evitar y capturar a las personas que 

intenten cometer ilícitos penales como son el robo agravado. 

 
 
 

• Se recomienda a los estudiantes de derecho a seguir investigando sobre este 

apasionante tema penal. 
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